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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

N� � ,.., ,,, (}, 5 um. 1, 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente:-

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

? de Dic. de 1939. 

Para cumplir el requisito exigido por 
el párrafo 19 del articulo 49 de la Constitución del 
Estado, someto a la consideración del Congreso Nacio­
nal, por conducto de esa Cámara Colegislativa de su 
digna presidencia, el estimado de las rentas que in­
gresarán al fisco el pr6ximo año de 1940 y el corres­
pondiente proyecto para los gastos en que incurrirá 
la Administración Pública durante el mismo periodo, 
para atender al costo del programa a desarrollar en 
el año entrante. Los expedientes anexos satisfacen 
las disposiciones legales respectivas y en ellos se 
encuentran indicados, cuidadosamente distribuidos, 
los ingresos que corresponden al fondo general y los 
que deben formar los fondos especiales. 

Los cálculos previos para la estima­
ción de los ingresos fiscales durante el año pr6ximo, 

.fueron presididos por un espíritu previsoramente con­
servador y alcanzan a la sum� de $12,134.954.00. De 
esta cantidad corresponden fl0,198.864.00 al fondo 
general y 1,936.090.00 al fondo especial. 

Los egresos han sido ajustados de ma­
nera que dejan un margen libre de $4.998.00 respecto 
de los ingresos, medida con que se ha querido extre­
mar la previsi6n administrativa, no obstan.te el alu­
dido espíritu conservador observado en las operacio­
nes realizadas para establecer el total de las ren­
tas del año 1940. 

AM. • 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

Señor 
Presidente del Han. Senado, 
CIUDAD. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

Diciembre 14 de 1939. 

Tengo el. @Sto de acusarle recibo de su 
atento oficio Núm. 606, fechado en 12 de los corrientes, 
remisorio del Proyecto de Presupuesto de Ingresos y Ley 
de Gastos Públicos para el  año 1940; y me cumple informar· 
a Ud. que dicho proyecto de ley ha sido aprobado por este 
Alto cuerpo y remitid o al Poder Ejeoo. ti vo para los fines 
consi tuoi onales. 

jg 

Saluda a Ud. muy 

Ari;ó.ro 
Presidente de 
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Presidente de 1 4•• 
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Honorables Señores Senadores: 

Vuestra Comisión de · �oaoro y e merci , 

despu s de un est udi detenido del proyecte d Presupuesto 

d Ingresos para el próximo año de 1940 y del oorrespendien­

te proyecto de Ley de Gastos Públicos para el mismo año al­

canzando el primero a la sumad $12,154,954.00 del cual 

e· rresponden $ 10,198,864.00 nl F ndo General y ? 1,936,090.00 

al F nd Especial; ponderando asimismo el espiritu previs r 

en que h n sid ajustado l s egres s q ue dejan un margen li­

bre d• .. 4-, 998.00 respeto de los ingresos, s r o miend votar 

los mencionad s proy otos do Preaupuest de Ingresos y de Ley 

de Gast s Públicos para 1940. 

IA COIITSION DE TESORO Y COIOOWIO: 

J¡¡ 711'� t:Í,e )J¿ 
tin de I oir 
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